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de otro modo reparacion de las naciones bárba~·as con las cua
les no tenia ninguna amistad ni tratados. Bodmo asegum que 
este derecho ( el del fisco á la sucesion de los extranjeros) se 
deriva del mismo orígen. En la mayor parte ,le los Estados 
civilizados se ha modificado y aun abolido-sucesivamente. El 
emperador Federico II fué el primero ~ue lo derog6 por un 
edicto que permite «á tod_os los extranJe~os que fallecen en 
el territorio del imperio disponer de sus bienes por test~men
to, 6 si mueren sin testa,r, dejar que los hereden sus panentes 
mas inmediatos. " 

« Como el derecho de testar de los extranjeros 6 de dispo-
ner de sus bienes despues de muertos-dice Vattel en el 1~
gar citado, § CXI-res~lta d~ 1~ yropi~dad, no pu~de_ qm
társele á ningun extranJero sm mJustrn1a; por cons1gmente, 
tiene por el derecho natmal la libertad de hacer testamento. 
Pero se pregunta: ¿ á qué leyes está obligado á c?nfor~~rse, 
ya en cuanto á la forma, 6 ya en cuant1 á las disposiciones 
mismas de este instrumento? 19 En cuanto á la forma 6 á las 
solemnidades destinadas á justificar la verdad del testamento, 
parece que el testador debe observar las establecidas en el 
país en que lo otorga, á menos que la ley del Est~do de que 
es miembro no ordene otra cosa, en cuyo· caso esta obligado 
á observar las formalidades que esta le prescriba, si quiere 
disponer válidamente de los bienes que posee en su patria. 
Hablo de un testamento que ha de abrirse en el paraje del 
fallecimiento; porque si un viajero_ le otorga y le envm ?er
rado á su país, es lo mismo que s1 lo hubi~e hecho al~,. Y 
debe observar sus leyes. 29 Por lo que hace a las disposimo
nes en sí mismas, ya hemos dicho 'lue las que correspo~den 
á los inmuebles, deben conformarse á las leyes del pais ~n 
qne están situados. El t~~ta~or ex_tranjero tampoco puede clis
poner de los bienes mobilianos 6 inmuebles que posee en su 
patria sino conforme á las leyes de ella; pero en cuanto á los 
bienes' mobiliarios, dinero y otros efectos que posee en º:"' 
parte, que }leva consigo 6 que siguen su persona, es preClSO 
distinguir entre las leyes locales, cuyo efecto no P°:ede exten
derse fuera del territorio, y las que afectan propiamen~e la 
calidad de ciudadano. Como el extranjero permanece muda
da.no de su patria, está siempre sujeto á estas últimas leyes 
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en cualquier paraje que se halle, y debe conformarse á ellas en 
la disposicion de sus bienes libres y mobiliarios, de cualquiera 
clase que sean. Las leyes de esta especie del país en que se 
halla, y del cual no es ciudadano, no le obligan. Por eso un 
hombre que testa y muere en país extranjero, no puede qui
tar á su viuda la porcion de bienes mobiliarios que le asignan 
las leyes de la patria. Así, pues, un ginebrino, que está obli
gado por las leyes de Ginebra á dejar una legítima á sus her
manos 6 primos, si son sus herederos mas inmediatos, no puede 
privarlos de ella testando en un país extranjero mientras per
manezca ciudadano de Ginebra; y un extranjero que muere 
en ella, no está obligado en este punto á conformarse á las 
leyes de la República, Todo lo contrario sucede con las leyes 
locales, por~ue arreglan lo que puede haeei·se en el territorio, 
y no se extiende fuera de él. El testador no está sometido ú 
ellas despues que sale del territorio, ni afectan á los bienes 
que tiene igualmente fuera, porque el extranjero está oblis,a
do á observar estas leyes en el país en que está, en cuan~ á 
los bienes que posee en él. Por eso un ciudadano de Neuf
chatel, á quien están prohibidas en su patria las sustituciones 
de los bienes que posee en ella, sustituye libremente los que 
tiene consigo, que no están bajo la jurisdiccion de su patria, 
si muere en un país en que aquellas se permiten; y un ex
tranjero testando en Neufchatel, no podrá allí snstituir ni aun 
los bienes mobiliarios que posee, á no ser que pueda decirse 
que el espíritu de la ley exceptúa los de esta clase." 

De las doctrinas expuestas del derecho de gentes moderno, 
se ve que las legislaciones de los países mas adelantados han 
comprendido ya en su verdadero punto de vista el derecho 
que tienen los extranjeros para disponer de sus bienes en el 
momento de la muerte. Estas doctrinas del derecho de gen
tes se contienen en este principio: 

« Se supone que el testador tuvo la 'intencion de referirse á 
sns eostmnbres y usos ordinarios y á las leyes del lugar de 
su domicilio, que son las que Je eran conocidas y las que te
nia presentes en su memoria." 

Esta regla, fundada en la naturaleza misma del espíritu hu
mano, está escrita en las leyes romanas ( L. 21, § 1, ff. Qui 
test. fac. poss.; L. 50, § 3, ff. De leg. I; L. 75, ff. De leg. III). 
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fuera de la Provenza y en una provincia en que estos testa
mentos están autorizados, no seria válido con respecto á los 
bienes de la Provenza, donde no se conocen tales testamentos. 
Mucho menos válido seria, por consiguiente, el testamento 
ol6grafo que otorgue en Francia un extranjero, como_por ejem
plo, un español 6 americano, con r_especto á los bienes que 
posea en su tierra, donde no S9 admite por las leyes generales 
fa! forma de hacer testamento. 

« Se dice que el lugar rige el acto, loau.~ i·egit aatum; esto 
es que las formalidades que se estilan en el país donde uno 
se' encuentra, son las que debe seguir cuando testa 6 celebra 
algun contrato. Es verdad; esta es una máxima d~ _d_erecho 
internacional, reconocida por todos los pueblos cmlizados; 
pero es una máxima que se aplica eolamente á los contratos 
y testamentos que se hacen con el ministerio ~e notarios ú 
oficiales públicos, ó de personas que están autor1za~as por_Ias 
leyes de su país para recibir alguna d~ estas espec1~s- de ms, 
trumentos, como lo están en ciertos pa1ses para rec1bll' testa• 
mentos los eclesiásticos que ejercen la cura de almas; porq~e 
d~ una parte, el ciudadano que s~ encuentra fuera de su p:us 
no puede razonablemente ser pnvado de la facultad de con
traer 6 testar, y de otra parte no pueden ser recibidos estos 
actos sino por los oficiales públicos del lugar en que se hacen, 
y con las formalidades prescritas por las leyes de este lugar. 
• « Mas esta regla 6 máxima internacional, ni se aplica ni 
puede aplicorse á los testamentos ol6grafos, porque son unos 
actos me1'amente privados, que no están sujetos, hab~ndo pro
piamente, á solem_nidad alguna, _Y que_no son obra smo d~ l?s 
que los hacen, qmenes son al DllSmo tiempo autores y IDJDIS

tros de sus disposiciones. Así no~ lo ense~an )os autores f~an· 
ceses especialmente Duranton en su expliaaaion de las dispo• 
siaio~es testa-menúwias del a6digo civil, añadiendo que si 1~ 
regla lot1is regit aatum se ha aplicado alguna vez por los tn
bunales de aquella nacion á los testamentos ol6gra~os, se ha 
cometido en ello un verdadero abuso, y que es tan cierto que 
este testamento es "Il acto privado sin autenticidad alguna., 
que los que tienen interes en que no se. lleve á ejecucion, pue
den con efecto impedirlo con solo dec!l' que no reco~ocen fa 
escritura y la firurn de su :.utor, y entonces los que mvocan • 
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el testamento habrán de probar que este es obra de la perso
na á quien lo atribuyen, sea por medio de testigos, sea por 
documentos, sea por medio de expertos, en _fin, del mismo mo
do y forma con que se prueban_ los escritos privados. 

«Síguese de aquí que el extranjero, sea español 6 mexica
no, que quiere hacer en Francia testamento válido 6 revocar 
el que tiene ya hecho en España 6 México, disponiendo de los 
bienes que posee en su patria, debe arreglarse á la forma au,
léntiaa que se halla establecida por las leyes francesas, esto 
es, debe otorgar el acto ante un notario y cuatro testigos, 6 
ante dos notarios y dos testigos, segun la regla loaus regit 
actum. Mas para que los testamentos ol6grafos fuesen váli
dos y pudieran surtir sus efectos en los bienes que el extran
jero tuviese en su patria, seria preciso que las leyes de su pt
tria misma los reconociesen y admitiesen, y aun autorizasen 
á sus naturales á testar en esta forma dentro del país 6 fuera 
de él, así como la.s leyes francesas admiten los que se hagan de 
esta clase por los franceses en su país 6 en el extraajero; 
lo cual está muy lejos de ser así con respecto á los españoles 
6 mexicanos, pues ni nuestras leyes permiten los testamentos 
privados, ni en el estado actual de nuestra legislacion pueden 
ser tolerables, dejándose como se deja al arbitrio del juez el 
dar 6 no dar valor, segun su conciencia, al cotejo de letras, 
aunque todos los peritos opinen de un mismo modo. » 

He dado la defiqicion de testamento, y he dicho que se di
vide en solemne y privilegiado, explicando en seguida la.s dos 
clases principales de testamento solemne, que son el nuncu
pativo 6 abierto, y el escrito 6 cerrado. He tratado en seguida 
del testamento privilegiado y del testamento de los extranje
ros. Terminada, pues, la materia de testamentos en cuanto á 
I& foma y requisitos del instrumento, paso ahora á conside
rar la materia de herencias y la de herederos, legatarios y al
baceas. 
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PAllTE SÉTIMA, 
• • 

De la herencia y de los herederos, de los legados 
y legatarios, y de los albaceas. 

DE LA HERENCIA.-Se Barna herencia la sucesion en los 
bienes y derechos iJ.Ue tenia alguno al tiempo ele su muerte, 
y el conjunto de los mismos bienes y derechos que deja el 
difunto, deducidas las deudas. ( L. 8, tít. 33, P. 7.) 

Generalmente se establece distincion entre la herencia y los 
l¡jenes del difunto, entendiéndose por la primera todo lo que 
deja el difunto, así en activo como en pasivo, y por los se
gundos, solo lo activo. 

La reunion 6 conjunto de todos los bienqs y derechos tle la 
sucesion no forma una herencia propiamente• dicha sino an
tes del; aceptacion del heredero presuntivo, porque tlespues 
de la aceptacion, todo el patrimonio del -difunto se confunde 
con el de su sucesor y pierde el nombre de herencia. 

Aunque la herencia comprende tollos los bienes muebles é 
imnuebles del difunto, se la considera sin embargo como cosa 
puramente incorporal, porque no es de su esencia el que se 
encuentren bienes positivos en ella. Así es c¡ue el hombre que 
nada deju. al morir, no deja por eso de tener umt hercnci" en 
ese sentido como el mas rico propietario. 

La herencia resulta, 6 de nn acto que expresa la volunta<j. 
del testador, ó por disposicion de la ley que presume y supo
ne dicha voluntad cuando el difunto murió sin expresarla en 
debida forma. Así es que la herencia es testamentaria si se 
comiere por testamento, y legítirna 6 ab-intestato si se confie
re por la ley. (Proem. y ley 3, tít. 13, P. 6.) · 

Al hablar de los herederos, volveremos á decir algo mas so
bre la herencia. 

Del hei-edero y de sus cualidades ¡¡ clases.- Se llama he
redero al que sucede en los bienes del difunto, 6 lo que es lo 
mismo, á la persona á quien toca la herencia del difunto; y 
como la herencia puede recaer por testamento y ab-mtestato,', 

317 

de aquí es que la primera division de los herederos deberá ser 
en testamentarios y ab-intestato. 

Para ser heredero se necesita no tener inhabilidad 6 impe
dimento legal para ello, y esta capacidad se requier~ en diver
sos'tiempos en las dos clases de herederos, á saber: en el for
zoso hasta que haya capacidad al tiempo de la muerte del 
test>tdor, aunque no la hubiese al de la institucion, y en el vo
luntario en tres, que son el de la institucion, el de la muerte 
del testador y el de la aceptacion de la herencia. 

De esta capacidad carecen los apóstatas· y herejes declara
dos por sentencia; el c¡ue iÍ sabiendas se ha hecho bautizar 

• dos veces, y los colegios, cofradías, ayuntamientos 6 socieda
des erigidas contra derecho. ( 11. 4, tít. 3, P, 6; y 6 y 7, tit. 
8, lib. 5, Rec.; ó 4 y 5, tít. 20, lib. 10, Nov.) Tampoco la 
tienen el traidor y sus hijos varones. (Esta prohibicion que 
tenían para poder heredar en lo absoluto los hijos de traidor, 
no parece que puede tener lugar entre nosotros, supul;'!to el 
art. 146 de la Constitucion, que previene que la infamia no 
pase del delincuente, y el 147, que prohibe la pena de confis
cacion tle bienes, de modo que podrán heredar hasta á su mis
mo padre); lo mismo que los que aconsejan 6 auxilian la trai
cion ( 11. 2, tít. 2; P. 7, y 2, 3 y 4, tít. 18, lib. 8, Rec. ), 
y ninguno de estos puede ser nombrado heredero, y siéndolo 
es nulo el testamento. ( En México, repito, no es así.) Lo mis
mo sucede respecto del confesor del enfermo en su última en
fermedad, su iglesia, convento, 6rden, parientes 6 deudos, cu
yo nombramiento anula el testamento, y condena al escribano 
que lo extendiere,(,, la pena de privacion de oficio. ( Cédula de 
18 do Agosto <le 1771, que es el auto 39, tít. 10, lib. 5, de la 
Rec., 6 ~- 15, tít. 20, lib. 10 de la Nov., y cédulas de 22 de Di
ciembre de 1800, publicadas en 8 y 21 de Octubre y 9 de No
viembre de 1801, aunque estas se contraen á prohibir las man
das á favor ele los confesores, sus iglesias, etc. 

Los referidos tienen inhabilidad para suceder {, todo géne
ro ele personas. Hay otros que solo la tienen para personas 
determinadas. Tales son los hijos legítimos respecto de sus 
padres: Se lhm;u1 ilegítimos los que no son habidos en ma
trimonio, y se distinguen en naturales y espúrios. Los prime
ros son los procreados por hombre y mujer hábiles para contraer 
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matrimonio, ya cuando los engendra.ron, 6 ya al tiempo del 
nacimiento; y ademas, es necesario que el padre los reconozca 
por tales naturales, siempre que la mujer en quien los tuvo 
no viviese en su casa ó no hubiese sido una sola. (L. 9, tít. 8, 
lib. 5, Rec., ó 1, tít. 5, lib. 10, Nov.) Respecto de estos hi
jos, tienen obligacion los padres, abuelos y ascendientes do 
ambas líneas, de darles alimentos. (11. 1 y 2, tít. 15; y 5, 
t!t. 19, P. 4, y 11 al fin del tít. 13, P. 6.) Y por lo que ha
ce á la sucesion hereditaria, podrán tener la de sus padres, 
siempre que estos no tengan descendientes legítimos, aunque 
tengan ascendientes (L. 8, tít. 8, lib. 5, Rec.; ó 6, tít. 20, 
lib. 10, Nov.); y si el padre no los mencionare en el testa
mento, deberán los herederos darles alimentos. (L. 8, tít. 13, 
P. 6.) Habiendo descendientes, solo podrán suceder á su.pa
dre en el quinto de los bienes. (La misma ley 8 Roe.; 6 6 
Nov.) . 

Respecto de las madres, tienen los mismos derechos que 
hemos• explicado, no solo los hijos naturales, sino tambien los 
espúrios, como no sean de los prohibidos que proceden de pu
nible y dañado ayuntamiento ( L. 7, tít. 8, lib. 5, Reo.; ó 5, 
tít. 20, lib. 10, Nov.), de que vamos á hablar. 

Bajo este nombre de espúrios, que antes se aplicaba única
mente á los que no tenían padre conocido, se comprende en el 
dia á todos los ilegítimos que no son naturales, y son los adul
terinos, que proceden de hombre casado, ó de hombre y mu• 
j er casados; los sacrílegos de monja 6 religioso profeso, 6 de 
clérigo de órden sagrado; los incestuosos de parientes en cuar
to grado canónico, si ellos lo sabían, y los manceres de pros
titutas y mujeres públicas. Todos estos son de dañado ayun
tamllmto; pero es ademas punible si la madre era cas3'la, por
que entonces incurría en la pena de muerte. ( L. 7, tít. 8, lib. 
5, Reo,; ó 5, tít. 20, lib. 10, Nov.) 

A excepcion de los sacrílegos, todos los espúrios tienen de
recho, ya por testamento, ya por intestado, para suceder á 
sus padres que tengan descfndientes legítimos, en el quinto de 
sus bienes, sin que se les pueda mandar ma~; pero los sacrí
legos en nada pueden suceder, segun la. L. 9 del tít. 8, lib. 
5 de la Reo., que es la 1, tít. 5 del libro 10 de la Nov., au~
que por su disposicion no es de creer que se entiendan exclu1-
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dos los alimentos. A las madres suceden como herederos for
zosos, menos los que proceden de ayuntamiento sacrílego, que 
nada _pueden tener, ó de dallado y punible, que solo tendrán 
el qumto. Véase lo que diré mas adelante sobre hijos natu
rales. La ley de sucesiones de 10 de Agosto de 1857 dice lo 
siguiente sobre calidades de los herederos de testame;to. 

Se_r~ inhábiles ¡ara her~dar por t~stamento, y aun para 
adqwnr legados: 1-, el médico que asISta y el sacerdote que 
confiese al testador en su última enfermedad, si no fueren per
sonas que tengan derecho de heredarle ab-intestato; pues sién
dolo, conservarán para sucederle por testamento y adquirir 
legados, la misma habilitl.ad que tuvieren antes de asistir ó 
confes_ar al testador; 29, los parientes del médico y confesor 
susodichos, con la excepcion indicada en la fraccion que pre
cede; 39, la iglesia, convento 6 monasterio del dicho confe
sor. El escribano que, a sabiendas, otorgue un testamento en 
que se contravenga á las tres prevenciones que anteceden, se· 
rá privado de oficio. El juez" á quien se presentare el testa
mento, impondrá de oficio esa pena, procediendo de plano; y 
si no lo hiciere así, será suspendido por seis meses. Ni sobre 
la privacion, ni sobre la suspension, se admitirá recurso algu
no en el efecto suspensivo, pero sí en el devolutivo; 49, las 
manos muertas, si la herencia ó legado consistiere en bienes 
raíces; 59, el condenado por haber dado, mandado, ó inten
tado dar _muerte á la persona de cuya sucesion se trate, ó á 
los padres, hijos ó cónyuge de esta; 69, el que haya hecho 
contra olla acusacion de delito que merezca pena capital, aun 
cuando sea fundada, si fuere su descendiente, su ascendiente, 
ó su cónyuge; á menos que esto haya sido preeiso para que 
el acusador salvara su vida ó la de alguno de sus descendien
tes ó ascendientes, de un hermano suyo ó de su cónyuge. Pe
ro cuando el finado no fuere descendiente, ascendiente ni cón
yuge del acusador, se necesitará que la acusasion sea decla
r~a calumniosa; 79, el mayor de edad que, sabedor de que el 
difunto no murió naturalmente, no denuncie á la justicia el 
homicidio, dentro de seis meses contados desde el dia en que 
llegó á su noticia; á no ser que los tribunales comiencen á 
proceder de oficio dentro de dicho término. Pero la falta de 
denuncia no perjudicar(t al heredero, si fuere descendiente 6 
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